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INTRODUCCIÓN
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l tema de propiedad intelectual es abordado cada vez con mayor frecuencia en
los ámbitos de la investigación científica, debido probablemente a que, además
de la tradicional invención con aplicabilidad industrial, las actividades de investi-

gación en ciencia y tecnología han aumentado considerablemente, generando nuevos
productos a partir de la actividad intelectual de sus creadores, productos que tienen gran
impacto dentro de la economía del conocimiento.

Desde hace muchos años ha sido preocupación evidente de la humanidad la búsqueda
de mecanismos para la protección legal de la producción intelectual, la labor creativa y la
capacidad de innovación, para favorecer y estimular las actividades de generación de
nuevo conocimiento en aquellas personas que dedican parte de su vida a proveer solu-
ciones a los problemas de otros mediante la investigación científica y tecnológica. Posi-
blemente, aunque existe controversia al respecto, el acontecimiento histórico que puso
en evidencia la necesidad de crear medios de protección legal de los productos de de
divulgación de la actividad intelectual, fue la aparición y acceso público al gran volumen
de documentos producidos como consecuencia de la utilización masiva del invento de

Derechos de autor en la investigación
científica: la autoría en los artículos

de investigación
Autor  copyright in scientific research: Autorship on research papers
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Gutenberg en el siglo XV, la imprenta; no obstante
diversas fuentes indican que en regiones como Gre-
cia, Roma, China y Corea  existían medios para re-
conocer la propiedad de los resultados del trabajo
intelectual y aún para sancionar conductas como
el plagio literario, por ejemplo, así como la imita-
ción de cuadros y esculturas.

Desde hace varios años se han promulgado  leyes,
decretos y acuerdos, nacionales e internacionales,
que regulan la temática referente a la propiedad
intelectual en aspectos inherentes a la producción
literaria, artística o industrial, pero poco se ha tra-
tado el tema de los derechos relacionados con la
practica de la investigación científica a partir de la
cual se elaboran bases de datos, diagramas de ope-
raciones, imágenes, etc., y cuyos resultados se uti-
lizan para la elaboración de artículos científicos,
ponencias en eventos académicos y otros medios
de divulgación de la ciencia. En general, a la pro-
ducción científica expresada a través de los artícu-
los de publicación se le da el mismo tratamiento
que a las obras literarias.

Cuando nos referimos al término propiedad inte-
lectual debemos tener en cuenta que en él están
inmersos dos conceptos: propiedad industrial y
derechos de autor, estos últimos conocidos en el
derecho anglosajón como “copyright”. Pretende
este corto artículo describir algunos conceptos im-
portantes sobre lo que son los derechos de autor y
su relación de aplicabilidad con algunos aspectos
particulares de la actividad científica.

CONCEPTOS SOBRE
DERECHO DE AUTOR

Bajo el concepto de “propiedad intelectual” se in-
corpora el conjunto de derechos mediante los cua-
les una institución o una persona pueden acceder
a la protección legal de aquellos productos, tangi-
bles o intangibles, pero manifiestos, obtenidos me-
diante la aplicación de sus conocimientos y que
tengan un beneficio demostrado en la industria, la
ciencia o la cultura.

La propiedad intelectual se divide en dos grandes
temas: El referente a la propiedad industrial y el
relacionado con los derechos de autor.

El contexto de los derechos de protección a la pro-
piedad industrial circunscribe todo lo relacionado
con bienes o productos con novedad científica o
tecnológica  que tienen aplicabilidad industrial o
comercial. Este tipo de derechos incluye la protec-
ción del secreto industrial y toda aquella informa-
ción confidencial que pueda constituir un valor
agregado o una ventaja competitiva en el ámbito
comercial. Para acceder al reconocimiento de los
derechos de propiedad industrial debe realizar un
trámite formal y documentado ante las instancias
estatales correspondientes, en Colombia este pro-
ceso de registro y formalización se cumple ante la
Superintendencia de Industria y Comercio.

Se entiende como derecho de autor el conjunto de
privilegios que se conceden a los autores como re-
conocimiento a su actividad creativa expresada
mediante obras de tipo literario, científico o artísti-
co. Este derecho se concede sin que medie requisi-
to formal alguno, distinto de la creación y expre-
sión o divulgación misma de la obra. De acuerdo
con las directrices existentes, provenientes de la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI) y particularmente el contenido del texto de
la Convención de París para la protección de la Pro-
piedad industrial, el gráfico No. 1 esquematiza como
se subdividen los elementos que constituyen la pro-
piedad intelectual.

Grafico No. 1. Clasificación de los tipos
de propiedad intelectual

A su vez, los derechos de autor son de dos clases:
derechos morales y derechos patrimoniales. Los
derechos morales son prerrogativas perpetuas,
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des características de la investigación científica,
particularmente el concepto de autoría de las pu-
blicaciones científicas.

AUTORÍA EN LOS
ARTÍCULOS DE
PUBLICACIÓN

El artículo de publicación, además de otros, es uno
de los productos de investigación mas frecuente y
encaja conceptualmente en los términos estableci-
dos para  definir una obra, concebida como “toda
creación intelectual original de naturaleza artística,
científica o literaria, susceptible de ser divulgada o
reproducida en cualquier forma.” (1)

A través del artículo publicado, el cual se compone
de un contenido científico y una forma literaria, di-
vulgado por medios físicos o electrónicos, los in-
vestigadores presentan, no sólo los resultados ob-
tenidos, sino las teorías, hipótesis, objetivos y mé-
todos que guiaron su ejecución y las conclusiones
y discusión sobre su aplicabilidad e impacto cientí-
fico. Constituye el artículo científico la evidencia de
la generación de nuevo conocimiento.

La discusión sobre quienes, y en que orden, deben
aparecer como autores del artículo que ha de
publicarse no sólo es antigua sino que aún no hay
acuerdo explicito que establezca una única forma
de tomar esta decisión. Pero si existen directrices
con reconocimiento internacional que describen los
aspectos que han de tomarse en cuenta para de-
terminar quien debe considerarse autor en una
publicación científica.

Para comprender el alcance y aplicabilidad de tales
criterios, es pertinente describir e ilustrar algunos
conceptos que tienen su raíz en aquellos que go-
biernan los derechos de autor.

________________________________________________________

1 Art. 3º. Decisión 351. Acuerdo de Cartagena. 1993.

irrenunciables, intransferibles, inalienables,
inembargables e imprescriptibles, que permiten a
una persona natural conocida como autor, arrogarse
en cualquier momento del tiempo y ante cualquier
instancia ser el creador de su obra, así como ejer-
cer la discrecionalidad de autorizar o no la modifi-
cación o transformación sustancial de la misma para
dar origen a nuevas creaciones, de permitir su di-
vulgación o publicación, a modificarla, a retirarla
de circulación o a mantenerla inédita.

Los derechos patrimoniales, se refieren a los bene-
ficios en dinero o en especie que se obtienen por el
uso o divulgación de las obras. A diferencia de los
derechos morales, los derechos patrimoniales pue-
den ser cedidos, transferidos o negociados con ajus-
te a las normas que lo regulan o a la voluntad de las
partes. Constituyen una situación de exclusividad
amparada por la ley, mediante la cual el titular de
éste derecho, bien sea el mismo autor u otra per-
sona, natural o jurídica, esta autorizada para reali-
zar u autorizar por cualquier medio el uso, distribu-
ción, divulgación, reproducción, adaptación, tra-
ducción o transformación de la obra.

Los derechos de autor, como esencia de la pro-
tección a la producción del intelecto humano, im-
plican la existencia de otros derechos, denomina-
dos conexos, a través de los cuales los autores, o
los titulares del copyright, pueden prohibir o auto-
rizar la divulgación de sus obras, oponerse a su re-
producción, transformación o adaptación, exigir
que su nombre aparezca cada se divulgue la obra,
entre otros.

En términos generales, los derechos de autor están
concebidos como el medio de protección legislado
y regulado por el estado para garantizar un reco-
nocimiento legal y público a quienes, utilizando su
conocimiento, generan productos, denominados
obras, en el ámbito científico, artístico o literario.
En este orden de ideas, cabe ampliar ahora lo per-
tinente del tema relacionado con algunas activida-
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de los aportes de los demás autores para estar en
capacidad de defender integralmente su conteni-
do. Esto permite entender porque uno de los crite-
rios sugeridos internacionalmente para tener en
cuenta al tratar de determinar la autoría en una
publicación, es la capacidad para responder por el
contenido del mismo ante la comunidad científica.

Los dos argumentos anteriores, sirven también para
explicar un tercer argumento, referido al grado de
participación que deben tener los autores para ser
considerados como tales. Cuando se afirma que un
artículo científico es un producto de la investiga-
ción científica, se comprenderá que sin ésta no exis-
tirá aquel. Así, que para acceder a la autoría de un
artículo y al reconocimiento legal como tal, el gra-
do de participación en el diseño y ejecución del
proyecto debe ser tan significativa como la partici-
pación en la preparación del manuscrito para pu-
blicación.

Por estas razones, el consenso internacional sobre
criterios a evaluar para definir la autoría de una
publicación sugiere tener en cuenta la participación
en los componentes o actividades más relevantes
de la actividad científica: la preparación del pro-
yecto, la construcción del marco teórico, referencial
y conceptual, el diseño metodológico o estadísti-
co, la recolección de información, el análisis e in-
terpretación de los resultados, y la preparación del
informe final.

Estos aspectos están precisamente descritos en el
texto sobre Requisitos de Uniformidad para Manus-
critos sometidos a publicación, conocido genérica-
mente como Normas de Vancouver, que en su ver-
sión de noviembre de 2003 expresa textualmente
“el reconocimiento de la autoría debería basarse
en: 1) las aportaciones importantes a la idea y dise-
ño del estudio, o a la recogida de datos, o al análi-
sis e interpretación de datos; 2) la redacción del
borrador del artículo o la revisión crítica de su con-
tenido intelectual importante, y 3) la aprobación

En primer lugar, los modelos jurídicos aplicados en
nuestro país no están orientados a proteger las
ideas, entre ellas las ideas de investigación. Está
explícitamente descrito que “queda protegida ex-
clusivamente la forma mediante la cual las ideas
del autor son descritas, explicadas, ilustradas o in-
corporadas a las obras. No son objeto de protección
las ideas contenidas en las obras literarias y artísti-
cas, o el contenido ideológico o técnico de las obras
científicas, ni su aprovechamiento industrial o co-
mercial”,(2 ) refrendado en el artículo segundo de la
ley 565 de 2000 que dice: “La protección del dere-
cho de autor abarcará las expresiones pero no las
ideas, procedimientos, métodos de operación o
conceptos matemáticos en sí.”(3) Esto quiere decir
que quien tiene la idea de desarrollar una investiga-
ción y no ejecuta su idea, ni la transforma en una
propuesta técnica que se ejecute y pruebe sus hi-
pótesis o teorías mediante una estrategia
metodológica que produzca resultados
interpretables, no podrá acceder a la protección
del derecho de autor.

Segundo, la investigación científica es, generalmen-
te, un proceso en el que participan varias perso-
nas, es cada vez más escasa la publicación de re-
sultados de investigación por parte de un solo au-
tor. Esto hace que los productos de investigación,
particularmente el artículo científico, encajen den-
tro del concepto de obra en colaboración, enten-
dida como aquella que es producida con la partici-
pación de dos o más personas naturales, cuyos
aportes individuales no pueden ser separados. Quie-
re decir esto que no es posible separar alguno de
los componentes del producto final sin lesionar la
integridad e identidad del mismo. Así, en un artícu-
lo científico, donde cada autor ha incorporado con-
ceptos, interpretaciones, dibujos, conclusiones,
etc., no es posible extraerlos sin afectar el conteni-
do científico o identificar en ellos a uno de los au-
tores.

Por tanto, quien actúe en condición de autor de
un artículo deberá conocer y compartir la esencia

________________________________________________________

2 Art. 7º. Decisión 351. Acuerdo de Cartagena. 1993.
3 Art. 2º. Ley 565 de 2000.
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final de la versión que va a publicarse. Los autores
deberían cumplir las condiciones 1, 2 y 3.” (4 )

Puede deducirse del párrafo anterior, que aunque
es de esperar que un autor haya participado en la
generación o elaboración conceptual de la idea de
investigación, esto no es estrictamente obligatorio
al momento de acceder al reconocimiento de la
autoría. La autoría del artículo si supone la partici-
pación activa en las fases que implican la realiza-
ción de una investigación y la preparación del con-
tenido esencial del informe final y del artículo para
publicación.

RECOMENDACIONES

La existencia de unos principios rectores en el tema
derecho de autor y la importancia de reconocer
debidamente a quien lo merece la propiedad inte-
lectual del contenido científico de una publicación,
exigen que las instituciones, los grupos de investi-
gación y los investigadores establezcan, desde el
comienzo y antes de iniciar la ejecución de un pro-
yecto de investigación, reglas claras y documentos
formales que permitan definir  las calidades o mo-
dos de participación de las personas, llámese in-
vestigador principal, coinvestigadores, asesores o
auxiliares de investigación, pues es a los dos prime-
ros a quienes debe reconocerse el derecho de au-
tor en los productos de investigación, es entre ellos
que debe definirse la autoría y orden de aparición
en los artículos que se elaboren como producto de
los resultados de investigación. Esto redundará en
la garantía de obtener el reconocimiento de los
debidos derechos de autor en cualquier momento
que se ponga en duda la participación de alguien
en una investigación o se quiera acceder a un dere-
cho cuando previamente, desde el comienzo de la
ejecución, no fue declarada explícitamente el tipo
de participación en la investigación.

Quedan muchos temas por tratar sobre estos asun-
tos de la propiedad intelectual, los autores esperan

contribuir con otros artículos de opinión que los
traten adecuadamente.
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